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B. Memoria de la solicitud del proyecto tractor

1. Descripción del proyecto tractor.


1.1 Título del proyecto.

1.2 Resumen del proyecto.

Tabla B.1 Objetivos del proyecto tractor

	Sección escogida según la disposición novena.
	

	Objetivo del proyecto tractor.
	

	Resumen esquemático de las instalaciones actuales, procesos existentes y operativos en las instalaciones.
	

	Resumen esquemático de las instalaciones y de los procesos resultantes una vez implementado el proyecto propuesto.
	

	Relación de proyectos primarios de los que se compone el proyecto tractor.
	Este apartado se corresponde con rellenar la tabla que se describe a continuación.



Se deberá cumplimentar la tabla siguiente «Cuadro maestro del proyecto tractor», con los campos que se describen a continuación:

Rellene una fila por cada proyecto primario.

Tabla B.2 Cuadro maestro del proyecto tractor

	ID PROYECTO PRIMARIO
	NIF
PARTICI
PANTE
	RAZÓN SOCIAL
	INTERLO
CUTOR
	CNAE
	PYME
	DENOM. PROYECTO PRIMARIO
	TIPO PROYECTO PRIMARIO
	PRESUPUESTO
PRESENTADO
	FECHA INICIO PROYECTO PRIMARIO
	FECHA FIN
PROYECTO PRIMARIO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




1) ID PROYECTO PRIMARIO: Identificador del proyecto primario. Se codificará mediante el código PPXX, siendo XX un número secuencial empezando por 01.

2) NIF participante: Número de identificación fiscal de la entidad.

3) RAZÓN SOCIAL: De la entidad o de las entidades participantes.

4) INTERLOCUTOR: Consignar «SI» o «NO», según las definiciones del artículo 6 de la Orden de Bases (solo en caso de agrupación).

5) CNAE: Indicar la CNAE de la actuación a realizar, relativa al proyecto primario que se defina.

6) PYME: indicar «SÍ» o «NO» según las definiciones del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

7) DENOM. PROYECTO PRIMARIO: Denominación elegida por el solicitante para designar a ese proyecto primario.

8) TIPO PROYECTO PRIMARIO: Codificación de los tipos de proyectos dentro de una línea de ayudas definidas en la disposición décima con los siguientes códigos:

a. Reducción de emisiones directas: “ED”

b. Mejora sustancial de la eficiencia energética por reducción del consumo de energía eléctrica: “EE”

c. Instalaciones de energías renovables para autoconsumo en los procesos productivos de la instalación principal en la que se realiza la descarbonización: “AC”

d. Instalaciones para el almacenamiento de energía: “AE”

e. Inversiones para la producción de combustibles hipocarbónicos destinados para el autoconsumo de la instalación principal en la que se realiza la descarbonización: “CH”

f. Inversiones en equipamiento de captura de carbono: “CC”

9) PRESUPUESTO PRESENTADO: Presupuesto de inversión o gasto a realizar por la entidad, dentro del proyecto primario definido.

10) FECHA INICIO PROYECTO PRIMARIO: Consignar en formato «dd/mm/aaaa»

11) FECHA FIN PROYECTO PRIMARIO: Consignar en formato dd/mm/aaaa

1.3 Identificación del establecimiento industrial. 
Información detallada de la planta o instalación principal (el establecimiento industrial a cuya descarbonización se dirige el proyecto tractor).

	Nombre del establecimiento
	Dirección completa (vía/municipio/provincia/CP)
	Referencia catastral

	
	
	









2. Datos de producción, consumos de energía y emisiones de gases de efecto invernadero.

(Cuando se haga referencia al año anterior al de la solicitud (n-1), se referirá al año 2024)

2.1 Datos de producción, consumos de energía y emisiones de gases de efecto invernadero en el año anterior a la solicitud (n-1)

2.1.1 Volumen de producción anual de cada uno de los productos fabricados en la instalación principal en el año anterior al de la solicitud (n-1).

	Producto
	Código PRODCOM
	Producción anual (toneladas)

	Producto 1.
	
	

	Producto 2.
	
	

	
	
	



2.1.2 Consumos energéticos de la instalación del año anterior a la solicitud (n-1):

a) Consumo energético por tipo de fuente en el año anterior al de la solicitud (n-1) (cumplimentar independientemente de la sección escogida de la disposición novena de la convocatoria):

	Fuente de energía
	Consumo
(MWh)
	% sobre el total

	Electricidad.
	
	

	· Contratada con terceros.
	
	

	· Autogeneración renovable.
	
	

	· Autogeneración no renovable.
	
	

	Gas Natural.
	
	

	Productos petrolíferos.
	
	

	· Gasóleo.
	
	

	· Fuelóleo.
	
	

	· Gasolina y otros.
	
	

	Carbón y coque.
	
	

	H2.
	
	

	Biocombustibles.
	
	

	· Biocombustibles.
	
	

	· Biogás, biometano, otros.
	
	

	Calor
	
	

	· Importado.
	
	

	· Autogenerado, otros.
	
	

	Residuos.
	
	

	Otros productos. 
	
	

	Total. 
	
	

	· Total no renovable
	
	

	· Total renovable
	
	



La energía de los combustibles se referirá al valor calorífico neto (VCN).

b) Atribución de los consumos energéticos a cada una de las subinstalaciones de la instalación industrial principal. (cumplimentar solo en caso de que la instalación esté bajo RCDE UE).

	Fuente de energía
	Subinst. 1 (MWh)
	Subinst. 2 (MWh)
	…
	Consumo Total (MWh)

	Electricidad.
	
	
	
	

	· Contratada con terceros.
	
	
	
	

	· Autogeneración renovable.
	
	
	
	

	· Autogeneración no renovable.
	
	
	
	

	Gas Natural.
	
	
	
	

	Productos petrolíferos.
	
	
	
	

	· Gasóleo.
	
	
	
	

	· Fuelóleo.
	
	
	
	

	· Gasolina y otros.
	
	
	
	

	Carbón y coque.
	
	
	
	

	H2.
	
	
	
	

	Biocombustibles.
	
	
	
	

	· Biocombustibles.
	
	
	
	

	· Biogás, biometano, otros.
	
	
	
	

	Calor
	
	
	
	

	· Importado.
	
	
	
	

	· Autogenerado, otros.
	
	
	
	

	Residuos.
	
	
	
	

	Otros productos. 
	
	
	
	

	Total. 
	
	
	
	

	· Total no renovable
	
	
	
	

	· Total renovable
	
	
	
	




2.1.3 Emisiones directas de gases de efecto invernadero de la instalación del año anterior a la solicitud (n-1).

Desglose por instalación
Solo se requiere para las instalaciones en Sectores Difusos

	Instalación
	Emisiones directas de GEI (tCO2e anuales)

	Instalación principal
	

	Total.
	




Desglose por subinstalaciones
Solo se requiere para las instalaciones sujetas al RCDE UE

	Subinstalación [footnoteRef:1] [1:  Se considerarán todas las subinstalaciones contenidas en la instalación, aunque en el proyecto tractor no se planteen inversiones relacionadas con ellas.] 

	Emisiones directas de GEI (tCO2e anuales)

	Subinstalación 1.
	

	Subinstalación 2.
	

	…..
	

	Total.
	



Desglose por unidad técnica
Solo se requiere para las instalaciones sujetas al RCDE UE
(se crearán tantas tablas de unidades técnicas como subinstalaciones)

	Unidad Técnica[footnoteRef:2] [2:  Sólo se identificarán las unidades técnicas objeto de las inversiones planteadas.] 

	Subinstalación asociada
	Emisiones directas de GEI (tCO2e anuales)

	Unidad Técnica 1.
	
	

	Unidad Técnica 2.
	
	

	…..
	
	

	Total.
	
	




2.2 Datos de producción, consumos de energía y emisiones de gases de efecto invernadero tras la realización de la inversión. 

2.2.1 Volumen de producción anual de cada uno de los productos fabricados en la instalación principal previsto tras la realización de la inversión. 

	Producto
	Código PRODCOM
	Producción anual (toneladas)

	Producto 1.
	
	

	Producto 2.
	
	

	
	
	



2.2.2 Consumos energéticos previstos tras la realización de la inversión:

a) Consumos energéticos previstos por fuente de energía tras la realización de la inversión (cumplimentar independientemente de la sección escogida de la disposición novena de la convocatoria):

	Fuente de energía
	Consumo (MWh)
	% sobre el total

	Electricidad.
	
	

	· Contratada con terceros.
	
	

	· Autogeneración renovable.
	
	

	· Autogeneración no renovable.
	
	

	Gas Natural.
	
	

	Productos petrolíferos.
	
	

	· Gasóleo.
	
	

	· Fuelóleo.
	
	

	· Gasolina y otros.
	
	

	Carbón y coque.
	
	

	H2.
	
	

	Biocombustibles.
	
	

	· Biocombustibles.
	
	

	· Biogás, biometano, otros.
	
	

	Calor
	
	

	· Importado.
	
	

	· Autogenerado, otros.
	
	

	Residuos.
	
	

	Otros productos. 
	
	

	Total. 
	
	

	· Total no renovable
	
	

	· Total renovable
	
	




b) Atribución de los consumos energéticos a cada una de las Subinstalaciones de la instalación industrial principal tras la realización de la inversión. 
(Solo en caso de que la instalación esté bajo RCDE UE).

	Fuente de energía
	Subinst. 1 (MWh)
	Subinst. 2 (MWh)
	…
	Consumo Total (MWh)

	Electricidad.
	
	
	
	

	· Contratada con terceros.
	
	
	
	

	· Autogeneración renovable.
	
	
	
	

	· Autogeneración no renovable.
	
	
	
	

	Gas Natural.
	
	
	
	

	Productos petrolíferos.
	
	
	
	

	· Gasóleo.
	
	
	
	

	· Fuelóleo.
	
	
	
	

	· Gasolina y otros.
	
	
	
	

	Carbón y coque.
	
	
	
	

	H2.
	
	
	
	

	Biocombustibles.
	
	
	
	

	· Biocombustibles.
	
	
	
	

	· Biogás, biometano, otros.
	
	
	
	

	Calor
	
	
	
	

	· Importado.
	
	
	
	

	· Autogenerado, otros.
	
	
	
	

	Residuos.
	
	
	
	

	Otros productos. 
	
	
	
	

	Total. 
	
	
	
	

	· Total no renovable
	
	
	
	

	· Total renovable
	
	
	
	




2.2.3 Emisiones de gases de efecto invernadero previstas tras la realización de la inversión:


Desglose por instalación
Solo se requiere para las instalaciones en Sectores Difusos

	Instalación
	Emisiones directas de GEI (tCO2e anuales)

	Instalación principal
	

	Total.
	


	 	 	 

Desglose por subinstalaciones
Solo se requiere para las instalaciones sujetas al RCDE UE

	Subinstalación
	Emisiones directas de GEI (tCO2e anuales)
	Valor medio de las emisiones del 10 % de las instalaciones más eficientes según Reglamento de Ejecución vigente (si aplica)

	Subinstalación 1.
	
	

	Subinstalación 2.
	
	

	…..
	
	

	Total.
	
	





Desglose por unidad técnica
Solo se requiere para las instalaciones sujetas al RCDE UE
(crear tantas tablas como subinstalaciones)

	Unidad Técnica
	Subinstalación asociada
	Emisiones directas de GEI (tCO2e anuales)
	Valor medio de las emisiones del 10 % de las instalaciones más eficientes según Reglamento de Ejecución vigente
(si aplica)

	Unidad Técnica 1.
	
	
	

	Unidad Técnica 2.
	
	
	

	…..
	
	
	

	Total.
	
	
	




2.3 Reducción de emisiones gases de efecto invernadero tras la inversión.

a) Desglose por instalación principal en sectores difusos.

	
	Instalación principal
	Total

	Reducción de emisiones GEI directas (tCO2e anuales).
	
	



b) Desglose por subinstalación. Solo en caso de instalaciones bajo el RCDE UE.

	
	Subinstalación 1
	Subinstalación 2
	….
	Total

	Reducción de emisiones GEI directas (tCO2e anuales).
	
	
	
	



c) Desglose por unidades técnicas dentro de la instalación existente afectadas por las actuaciones del proyecto tractor. Solo en caso de instalaciones bajo el RCDE UE.
(Crear tantas tablas como subinstalaciones)

	
	Unidad Técnica 1
	Unidad Técnica 2
	….
	Total

	Reducción de emisiones GEI directas (tCO2e anuales).
	
	
	
	



d) En relación con las inversiones que reduzcan las emisiones de gases de efecto invernadero de nuevas instalaciones que sustituyan a una instalación existente, indicar el porcentaje de reducción de emisiones, que debe estar por debajo de las instalaciones más eficientes (artículo 18.b.3º de la Orden de bases. Decisión Comisión SA. 119880-Spain)

	
	Instalación principal
	Total

	% Reducción de emisiones GEI directas.
	
	



2.4  Reducción de consumos energéticos (combustibles y electricidad) que prevé lograr el proyecto tractor para el volumen de producción.

a) Desglose de reducción de consumo energético por instalación principal. (cumplimentar independientemente de la sección escogida de la disposición novena de la convocatoria):

	Fuente de energía
	Reducción del Consumo (MWh)
	% de reducción del consumo

	Electricidad.
	
	

	· Contratada con terceros.
	
	

	· Autogeneración renovable.
	
	

	· Autogeneración no renovable.
	
	

	Gas Natural.
	
	

	Productos petrolíferos.
	
	

	· Gasóleo.
	
	

	· Fuelóleo.
	
	

	· Gasolina y otros.
	
	

	Carbón y coque.
	
	

	H2.
	
	

	Biocombustibles.
	
	

	· Biocombustibles.
	
	

	· Biogás, biometano, otros.
	
	

	Calor
	
	

	· Importado.
	
	

	· Autogenerado, otros.
	
	

	Residuos.
	
	

	Otros productos. 
	
	

	Total. 
	
	

	· Total no renovable
	
	

	· Total renovable
	
	




b) Desglose de reducción de consumo por subinstalación (cumplimentar solo en caso de instalaciones bajo el RCDE UE)

	Fuente de energía
	Subinst. 1 (MWh)
	Subinst. 2 (MWh)
	…
	Consumo Total (MWh)

	Electricidad.
	
	
	
	

	· Contratada con terceros.
	
	
	
	

	· Autogeneración renovable.
	
	
	
	

	· Autogeneración no renovable.
	
	
	
	

	Gas Natural.
	
	
	
	

	Productos petrolíferos.
	
	
	
	

	· Gasóleo.
	
	
	
	

	· Fuelóleo.
	
	
	
	

	· Gasolina y otros.
	
	
	
	

	Carbón y coque.
	
	
	
	

	H2.
	
	
	
	

	Biocombustibles.
	
	
	
	

	· Biocombustibles.
	
	
	
	

	· Biogás, biometano, otros.
	
	
	
	

	Calor
	
	
	
	

	· Importado.
	
	
	
	

	· Autogenerado, otros.
	
	
	
	

	Residuos.
	
	
	
	

	Otros productos. 
	
	
	
	

	Total. 
	
	
	
	

	· Total no renovable
	
	
	
	

	· Total renovable
	
	
	
	




Las instalaciones y subinstalaciones objeto de financiación deberán alcanzar los valores de referencia de aplicación, a más tardar, cinco años después de la ejecución de las inversiones. La estrategia de descarbonización a estos efectos deberá desarrollarse en el Plan de Eficiencia y Transición Energética. En el caso de la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de unidades técnicas dentro de una instalación existente, los valores de referencia pertinentes deberán ser alcanzados a fecha de finalización de las inversiones.

c) Desglose de la reducción de consumo de energía eléctrica (cumplimentar solo en los proyectos de mejora sustancial de la eficiencia energética):

	
	Producto 1
	Producto 2
	….
	Total

	Reducción del consumo de energía eléctrica por unidad de producción (en %).
	
	
	
	



Los proyectos de mejora sustancial de la eficiencia energética por reducción del consumo de energía eléctrica, deberán contar con una reducción del consumo de energía eléctrica por unidad de producción que debe ser al menos del 10 % para los procesos ya descarbonizados y del 20 % en todos los demás casos.

2.5 Descripción y justificación detallada.

Descripción y justificación detallada mediante explicaciones técnicas sobre la verosimilitud de estas previsiones, explicando y justificando las hipótesis realizadas, los cálculos pertinentes, factores de emisión, y cualquier otra información relevante.

Para cada una de las subinstalaciones y unidades técnicas afectadas por las actuaciones incluidas en el proyecto, se explicará si se prevé razonablemente que la ejecución del proyecto les permitirá situarse sustancialmente por debajo de los valores de referencia pertinentes, según la definición del artículo 18 de la Orden ITU/1521/2025, de 22 de diciembre, explicando de forma justificada las hipótesis realizadas, los cálculos, la previsión de consumo de los equipos proyectados y otra información relevante.


3. Plan de Eficiencia y Transición Energética

Plan de Eficiencia y Transición Energética
Emisiones cinco años después de la ejecución de las inversiones

1. Datos de la Instalación, estado actual y meta de emisiones cinco años después de la ejecución de las inversiones

Indique el nombre de la Instalación/Empresa, junto con su Identificador RCDE-UE. Consigne su sector de actividad (Código CNAE-2025) y el producto principal que fabrica, referente para los valores de referencia pertinentes de la Unión Europea. A continuación, fije el año base (generalmente el más reciente con datos completos) determinado para la medición de los datos de partida. Registre el valor de referencia pertinente de emisiones actual para su producto (tCO2e/unidad de producto). Por último, defina el valor de emisiones por alcanzar cinco años después de la ejecución de las inversiones, que debe encontrarse por debajo del valor definido. 

	Nombre de la Instalación/Empresa
	

	Identificador RCDE-UE
	

	Sector de actividad (NACE)
	

	Producto principal (Relevante para Valor de referencia)
	

	Año Base (para métricas)
	Año más reciente con datos completos, ej. 2023)

	Valor de referencia de Emisiones Actual
	(tCO2e/unidad de producto)

	Meta de Emisiones 
	(tCO2e/unidad de producto) 



2. Diagnóstico Energético y de Emisiones (Año Base)

Registre la producción anual del año base. Cuantifique las Emisiones Directas (Alcance 1), provenientes de la quema de combustibles fósiles en sus instalaciones, así como las Emisiones Indirectas (Alcance 2), asociadas a la electricidad o el vapor consumido por la instalación. Consigne el Consumo Total de Energía Primaria, desglosándolo en consumo eléctrico y de combustibles. Con estos datos, calcule sus dos Indicadores de Rendimiento (KPI) normalizados: la Intensidad de Emisiones y la Intensidad Energética, que le permitirán comparar su eficiencia por unidad de producto. Finalmente, indique el Porcentaje de Energía de Origen Renovable utilizado.
	Indicador
	Valor en el Año Base (202X)
	Unidad

	Producción Anual
	
	Unidad de Producto (ej. toneladas)

	Emisiones Directas (Alcance 1)
	
	tCO2e

	Emisiones Indirectas (Alcance 2)
	
	tCO2e

	Consumo Total de Energía Primaria
	
	TJ

	Consumo Eléctrico
	
	TJ

	Consumo de Combustibles Fósiles (Total)
	
	TJ 

	Intensidad de Emisiones
	[Emisiones Directas / Producción Anual]
	tCO2e/unidad de producto

	Intensidad Energética
	[Consumo Total / Producción Anual]
	TJ/unidad de producto

	% de Energía de Origen Renovable
	
	%



3. Indicadores de Descarbonización y Eficiencia Energética

Enumere los Indicadores Clave de Seguimiento (KPI), tomando como base inamovible aquéllos propuestos en la tabla, como los indicadores de intensidad, o estratégicos, como el factor de descarbonización del mix (para medir el impacto del cambio de combustible) y el de sustitución de combustible fósil (para medir el avance en electrificación o vectores limpios). Establezca la Frecuencia de Medición para cada KPI (mensual o trimestral para proactividad, anual para estratégicos). Finalmente, defina Metas Intermedias (Hitos) para los años clave (ej., 2028 y 2032) para asegurar que la inversión y la ejecución se mantienen en la senda correcta hasta cinco años después de la ejecución de las inversiones.

Indicadores Clave de Seguimiento
	Indicador (KPI)
	Fórmula de Cálculo
	Frecuencia de Medición

	Intensidad de Emisiones Específica (IEmis)
	Emisiones directas total (tCO2e)/Producción (unidad de producto)
	Anual

	Intensidad Energética Específica (IEner)
	Consumo de energía total (TJ) / Producción (unidad de producto)
	Anual

	Factor de Descarbonización del Mix
	Emisiones directas (tCO2e)/Consumo total de energía primaria (TJ)
	Anual

	Porcentaje de Sustitución de Combustible Fósil
	Consumo de energía renovable (TJ) / Consumo total de energía primaria (TJ)
	Anual

	Eficiencia Termodinámica Media del Proceso
	Energía útil de salida / Energía de entrada
	Anual (o según proceso)

	Otros
	
	Mensual / Trimestral / Anual



Metas Intermedias (Hitos clave hacia la meta de cinco años después de la ejecución de las inversiones)
	Hito
	Año Meta
	Meta de IEmis (tCO2e/unidad)
	Meta de IEner (TJ/unidad)
	Meta de % Renovables

	Fase 1: Eficiencia
	2028
	
	
	

	Fase 2: Transición
	2032
	
	
	

	Fase 3: Descarbonización
	203X
	(Por debajo del Valor de referencia pertinente)
	
	(Idealmente 100% de uso de energía baja en carbono)



4. Plan de Inversiones y Acciones de Descarbonización 2025-203X

Detalle las inversiones estratégicas para alcanzar las metas intermedias. Se deben priorizar acciones basadas en Eficiencia Energética, Electrificación, Sustitución de Combustible (por hidrógeno verde, biometano, etc.) y Captura/Almacenamiento de Carbono (CAC), si ésta es viable.

	Línea de Acción
	Descripción Detallada del Proyecto
	Período de Ejecución
	Inversión Estimada (EUR)
	Ahorro CO2e Estimado Anual (tCO2e)
	Ahorro Energético Estimado Anual (TJ)

	Eficiencia (Corto Plazo)
	[Ej: Instalación de variadores de frecuencia en bombas y ventiladores clave]
	
	
	
	

	Eficiencia (Mediano Plazo)
	[Ej: Recuperación de calor residual para precalentamiento de proceso]
	
	
	
	

	Transición (Generación In Situ)
	[Ej: Instalación de planta fotovoltaica o solar térmica para autoconsumo]
	
	
	
	

	Descarbonización (Electrificación)
	[Ej: Sustitución de caldera de gas natural por caldera eléctrica o bombas de calor de alta temperatura]
	
	
	
	

	Descarbonización (Combustible Bajo-Carbono)
	[Ej: Adaptación de quemadores para uso de H2 verde o cambio a biomasa sostenible]
	
	
	
	

	Innovación/CAC
	[Ej: Inversión en proyecto piloto de CAC o nuevos materiales de proceso]
	
	
	
	

	Otros
	
	
	
	
	



	Totales del Plan (2024-203X)
	Total Inversión (EUR)
	Reducción Acumulada CO2 (tCO2e)
	Ahorro Acumulado (TJ)

	SUMA
	
	
	



5. Variables y Riesgos Adicionales

Identifique las variables cuyo seguimiento es vital, como el Precio del Derecho de Emisión (EUA), la Disponibilidad y Coste de Energía Verde y la Evolución del valor de referencia pertinente. Asimismo, realice un Análisis de Riesgos, enumerando los obstáculos potenciales (ej., tecnológico, financiero o regulatorio), e, inmediatamente, defina un Plan de Mitigación para cada uno (ej., diversificación de proveedores, búsqueda de fondos públicos).
Variables Críticas
	Variable
	Medida / Frecuencia de Medición
	Impacto en el Plan

	Precio del Derecho de Emisión (EUA)
	Mensual / Trimestral (Seguimiento del mercado RCDE-UE)
	Impacta la rentabilidad de las inversiones de descarbonización.

	Disponibilidad y Coste de Energía Verde
	Trimestral (Contratos PPA, precio del H2 verde)
	Crítica para la electrificación y la sustitución de combustible.

	Evolución de Valor de referencia
	Anual (Regulación RCDE-UE)
	Reevaluación de la meta establecida cinco años después de la ejecución de las inversiones para asegurar que la instalación se mantenga por debajo.

	Capacitación del Personal
	Anual (Horas de formación, certificaciones)
	Asegura la correcta operación y mantenimiento de las nuevas tecnologías.



Análisis de Riesgos
	Riesgo
	Probabilidad / Impacto
	Plan de Mitigación

	Riesgo Tecnológico
	
	Ej: Planificar inversión por fases, incluir soluciones maduras junto con pilotos.

	Riesgo Regulatorio
	
	Ej: Monitoreo activo de la normativa RCDE-UE, Fit for 55 y el objetivo cinco años después de la ejecución de las inversiones.
Cambios en la regulación de la asignación gratuita (y CBAM)

	Riesgo Financiero/Coste de Capital
	
	Ej: Búsqueda de financiación (fondos UE/nacionales), priorizar proyectos con alto VAN (Valor Actual Neto).

	Riesgo de Cadena de Suministro
	
	Ej: Diversificar proveedores de equipos y combustibles bajos en carbono.




6. Monitorización, Revisión y Reporte
Establezca la gobernanza del plan. Defina la frecuencia y la persona u órgano responsable para el control. 
	Actividad
	Frecuencia
	Responsable
	Documento de Salida

	Medición y Cálculo de KPI
	Mensual / Trimestral
	
	

	Revisión Táctica del Plan
	Semestral
	
	

	Revisión Estratégica del Plan
	Anual
	
	

	Reporte al órgano gestor
	Anual
	
	

	Auditoría Externa por entidad acreditada por ENAC
	Cada 4 años (Coincidiendo con la Directiva de Eficiencia Energética)
	
	



Uso de gas natural en 2040

En las instalaciones que empleen gas natural, cuya utilización sea temporal y técnicamente inevitable para la transición hacia un funcionamiento libre de combustibles fósiles, siempre y cuando no sea el medio para descarbonizar la instalación, cumplimente los siguientes apartados.

Diagnóstico del Uso de Gas Natural (GN)

	Parámetro
	Valor en el Año Base (20XX)
	Unidad

	Consumo Anual de Gas Natural
	
	TJ

	Emisiones Asociadas al GN (Alcance 1)
	
	tCO2e

	Temperatura Media de Proceso que usa GN
	
	ºC

	Procesos Críticos que Dependen del GN
	 (Ej. Caldera principal, Hornos de secado, Generación de vapor)
	



Estrategia de Sustitución por Fases

	Fase
	Período
	Objetivo de Reducción de GN
	Principal Vector de Sustitución

	Fase A: Reducción y Preparación
	2026 - 2030
	(% de reducción)
	

	Fase B: Sustitución Mayoritaria
	2031 - 2036
	(% de reducción acumulada)
	

	Fase C: Eliminación Total/Residual
	2037 - 2040
	100% de eliminación (o uso residual de vectores limpios)
	



Proyectos de Eliminación del Gas Natural

	Proyecto de Sustitución
	Proceso Afectado
	Tecnología a Implementar
	GN Anual Sustituido (TJ)
	Inversión Estimada (EUR)
	Período de Ejecución

	P-GN-1
	
	
	
	
	

	P-GN-2
	
	
	
	
	

	P-GN-3
	
	
	
	
	

	P-GN-4
	
	
	
	
	

	P-GN-5
	
	
	
	
	



Variables Críticas para la Sustitución

	Variable Crítica
	Métrica / Frecuencia de Seguimiento
	Riesgo y Plan de Mitigación
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